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Oficio: INFOEM/COM-JMC/188/2016

Metepec, Estado de México a 14 de noviembre de 2016

M. en D. CATALINA CAMARILLO ROSAS
SECRETARIA TECNICA DEL PLENO DEL INFOEM.

PRESENTE

Por instruccién del Comisionado Javier Martinez Cruz, le remito para los efectos a
que haya lugar el original del voto particular emitido por el mismo, con fundamento
en el articulo 20 fraccién IT y 30 fraccion X del Reglamento Interior del Instituto de
Acceso a la Informacién Ptblica v Proteccién de Datos Personales del Estado de
México y Municipios, con relacién a la resolucién emitida en el recurso de revision
03037/INFOEM/IP/RR/2016 aprobada por el Pleno de este Instituto en la
Cuadragésima Primera Sesién Ordinaria de fecha nueve de noviembre de dos mil
dieciséis.

Sin més por el momento, aprovecho para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE

COORDIN/ADORA DEPROYECTOS

/

C.c.p. Dra. Josefina Romdn Vergara. Comisionada Presidenta.
Mtra. Eva Abaid Yapur. Comisionada.
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VOTO PARTICULAR.QUE EL COMISIONADO JAVIER MARTINEZ CRUZ, FORMULA
EN RELACION CON LA RESOLUCION DICTADA POR EL PLENO DE ESTE INSTITUTO
DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA Y PROTECCION DE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS, EN LA
CUADRAGESIMA PRIMERA SESION ORDINARIA DE FECHA NUEVE DE
NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISEIS, EN EL RECURSO DE REVISION

03037/INFOEM/IP/RR/2016,

Lo anterior con fundamento en los articulos 20 _fraéciones Il y IV, y 30, fraccion X del

Reglamento del Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacion Publica y Proteccidn de

Datos Personales del Estado de México. '

Emito mi voto particular en razdén de que la mayoria de los integrantes del Pleno de este
Instituto aprobaron sobreseer el recurso de revisién de conformidad con el articulo 192 fraccién
1T de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica del Estado de México y
Municipios, toda vez qué du_rante la tramitacién del recurso de revisién el sujeto obligado
~ mediante su informe justificado, modificé su respuesta al sefialar que las actas notariales
firmadas por Eruviel Avila como Candidato a la Gubernatura en el 2011 se e_ncuentran'en pb_der
del Notario Ptiblico por un periodo de cinco afios y después se rézﬁ.itéh,'al-.A-rchivor'Genér_al .'de
Notarias, razén por la cual se considerd que habia modificado el acto ifnpugnado y el asunto
habia qﬁedado sin ﬁateria, dejandose a salvo el derecho de la recurrente para emitir unaﬂru_iévfa

solicitud de informacién ante el Instituto de la Funcién Registral del Estad@ de México. - -

instituts de Transparencia, Acceso a la Informacién Pitblica y
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No se coincide con el sentido del proyecto que se propone, si bien es cierto el sujeto obligado
notificé un alcance a su respuesta inicial en la cual sefialé que quienes almacenan y custodian
las actas notariales son la Notaria Publica y el Archivo General de Notarias respectivamente,

no se debe perder de vista que el hoy recurrente se adolecié de que no se le entregd la

informacion publica requerida.

En ese sentido, resulta indispensable citar lo que el articulo 192 fraccién III de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y sus Municipios
disponé:

“Articulo 192, El recurso serd sobreseido, en todo o en parte, cuando ung vez admitido, se actualicen

alguno de los siguientes supuestos:

(...)

I, El sujefo obligado responsable del acto lo modifigue o revogue de tal manera que el recurso de

revisién guede sin maleria;...”

De lo que se advierte que los recursos seran sobresefdos cuando los sujetos obligados mediante
entrega, complemento, precision o suficiencia proporcionen las respuestas a las solicitudes de
informacién planteadas, y las m_ismas”sean coincidentes con lo requerido por los entonces
solicitantes, por lo Que_ deberé entenderse que los recursos quedaron sin materié,- al_lhaberse
extinguido los motivos de informidad planteados, por lo que reéﬁltéﬁé o'éioso -Qrdena_f.a los
sujetos obligado informen de nueva cuenta lo ya manifestado. o o

Una vez puntualizado lo anterior, cabe afiadir que no se pasa de vista el contenido y alcénce

de la informacién materia de impugnacion la cual no pierde validez juridica como elemento

indiciario en el recurso de revisién, y que desde mi particular punto de vista demuestra que si

A
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bien el Sujeto Obligado pretendid ajustarse a los criterios de publicidad, veracidad, precisién y
suficiencia en el acceso a la informacién que mandata la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Pdblica del Estado de México y Municipios, también lo es, que ésta no modifico la
respuesta primigenia, al grado de dejar sin materia el recurso de revision en cuestion, toda vez
que la recurrente se adolecié de que no se fe entrego la informacién solicitada, de ahi que resulte
que el derecho de acceso a la informacién publica no fue satisfecho, sino mds bien se le

direcciona a la particular respecto a la autoridad que pudiera contener la informacién que

requiere conocer.

Consecuentemente no existen extremos legales que permitan sobreseer la respuesta del Sujeto
Obligado, pero si que permitan CONFIRMARLA, ello en virtud cie que la informacion que es
proporcionada en la respuesta primigenia y en el informe justificado solo orientan a la
recurrente para que pueda solicitar a la instancia Correspondiente las actas notariales, que para
el caso puede ser el Archivo General de Notarias, de ahi que no se actualice lo previsto en la
Ley en la Materia, toda vez que el recurso en cuestion no quedo sin materia; sino més bien, se
le indico a la recurrente ante que instancia puede solicitar la informacién que desea conocer,

con lo cual no queda satisfecho el derecho de acceso a la informacién ptblica ejercido por la

particular.

Asi las cosas, vale la pena decir que el sobreseimiento es un éc"to. .qu.e_ d-a por term?r_ia'd.o el
procedimiento administrativo de impugnacién sin resolver el fondo de la cuestion planteada,
por presentarse causas ajenas que impiden a la autoridad referirse a io sustaﬁc_ial_lde- Io
planteado por la recurrente. Los efectos de éste es dar por concluido el recurso adminisfréﬁvo

y dejar las cosas tal y como se enconiraba antes de la interposicién del medio defensa.
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Mientras que las resoluciones que resuelven los recursos de revisién en las que se determina
CONFIRMAR es por porque los argumentos expresados por los particulares no logran
desvirtuar lalegalidad de la respuesta impugnada; cuestién que a mi manera de ver se actualiza
y por ende cobra aplicacién lo previsto en el articulo 186 fraccién II de la Ley de Transparencia

en la Entidad, por lo que para este Comisionado resultaria procedente confirmar el recurso de

revisién 03037/INFOEM/IP/RR/2016.

Javier Martinez Cruz
Comisionado
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